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Ministerio de Energía

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

SOLICITA CONCESIÓN DEFINITIVA DE PLAZO INDEFINIDO DE SER-
VICIO DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA  ELÉCTRICA EN LA REGIÓN

DEL MAULE

Parral, marzo 8 de 2012

Excelentísimo
Presidente de la República
Señor Sebastián Piñera Echenique
Presente

De nuestra consideración:

Juan Carlos Baeza Muñoz, ingeniero civil eléctrico, Cédula Nacional de
Identidad Nº 6.461.403-7, con domicilio en Aníbal Pinto Nº 1101, Parral, en
su carácter de representante legal de empresa eléctrica Luzparral S.A., viene
en solicitar, que en conformidad a lo establecido en el DFL Nº 4/20.018, del
12 de mayo de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción, disponga otorgar a su representada, concesión definitiva de plazo
indefinido para establecer, operar y explotar en la Región del Maule, las
instalaciones que complementan y amplían la concesión definitiva de servi-
cio público de distribución.

Las instalaciones, objeto de la presente solicitud de concesión, están destina-
das al servicio público de distribución de energía eléctrica, la cual se detalla a
continuación:

En su recorrido las instalaciones utilizan solamente bienes nacionales de uso
público.

No se consideran plazos de inicio, ejecución y término de las obras de los
proyectos antes indicados, atendiendo a que fueron ejecutados según se indica en
carta Nº 0484/2012, de fecha 8 de marzo de 2012, la cual se adjunta.

No existen cruces de líneas eléctricas u otras instalaciones eléctricas que
puedan ser afectadas por estas obras, ni existe superposición de zona de concesión
con otras empresas eléctricas.

Los proyectos están establecidos y fueron construidos, corresponden a
obras de interés social, que forma parte del programa de electrificación rural
que el Supremo Gobierno está llevando a cabo, mediante recursos prove-
nientes del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) y aportes de
nuestra empresa, con el objetivo de contribuir a la erradicación de la extrema
pobreza, proporcionando energía eléctrica a comunidades de escasos recur-
sos.

Las zonas de concesión serán las comprendidas dentro de las poligonales
demarcadas en las cartas del Instituto Geográfico Militar en escala 1:50.000 que se
indican a continuación, según las siguientes coordenadas UTM:

El presupuesto de las obras asciende al valor neto de $31.297.822 (treinta y un
millones doscientos noventa y siete mil ochocientos veintidós pesos), en moneda
nacional actualizado de fecha 22/10/2003.

Por tanto:
Al Excelentísimo señor Presidente de la República, solicito otorgar a la

empresa eléctrica Luzparral S.A., concesión definitiva de plazo indefinido de
servicio de distribución de energía eléctrica, para establecer, operar y explotar las
instalaciones eléctricas del proyecto en la presente solicitud.

Saluda atentamente a usted, Juan Carlos Baeza Muñoz, Gerente General.
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